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C O N T E N ID O

PODER EJECUTIVO 
IM b r is ía  s i  Fomento, Osmit Púxucai

t  A gbicultuba
Acuerdos del 12 si 14 de diciembre de 1123.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

F o m en to , O b ra s  P ú b lic a s  y A g r l c a l t a r *

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922. 
Si Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

(6 75 00) setenticinco pesos plata, que la 
Tesorería General de Caminos pagará 
a la señora Rafaela Moneada, vecina de 
Comayagüela. para lutos de sus menores 
Salvador y Alicia Salinas, hijos de don 
Salvador Salinas, quien falleció en Pes
pire en noviembre recién pasado, pres 
iando sus servicios al Gobierno como 
Sub-lnspector de los trabajos de la Ca
rretera del Sur.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
•altura,

Marcial Logro».

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922. 
B1 Presidente de la República

ACUERDA:
10—Aprobar en todas sus partes la 

•ontrata que dice: «Héctor Medina Pía 
■as. Primar Jefe de la Oficina de Inge
nieros, en nombre y representación del 
Gobierno, debidamente autorizado y que 
•n adelante se llamará el Gobierno, por 
•na parte, y Felipe Ramírez y Santos 
Ramírez, eo su propio nombre, y que en 
adelante se llamarán los Contratistas, 
por otra, ban convenido eo celebrar co
b o  a) efecto celebran la contrata si
guiente:

Primero.--Los Contratistas se compro 
Meten a construir una cloaca para el 
servicio del Garage Nacional, conectán
dola con la del señor don Jorge Oolin- 
dres; dicha cloaca será de manipostería y 
tendrá las dimensiones siguientes: 14.20m. 
de longitud: 0.20m de ancho y 0 25in. de 
alto. También se comprometen a cons
truir 2 cajuelas de ladrillo y cemeoto del 
sito que sea necesario para comunicar con 
la cloaca y de sección cuadrada, debiendo 
tener 0.50m, de lado; y por último se 
•omprometen a colocar ■■ inodoro ds

cemento y una parrilla de hierro, siendo 
ésta de tal naturaleza que impida el paso 
de todo cuerpo mayor de O.Oám. de lado, 
sujetándose a las con liciones siguientes:
a) Usará mortero de buena calidad, pie
dra labrada y ladrillo de la mejor clase.
b) Las paredes de la cloaca y cajuelas 
serán de 0 20m. de espesor; la cloaca 
tendrá el 4% de pendiente.

Segundo.—Los Contratistas se com
prometen a entregar las obras indicadas, 
completamente terminadas dentro de 
treinta días, contados desde la fecha en 
que se apruebe esta contrata.

Tercero.- El Gobierno pagará las obras 
indicadas de la manera siguiente: ($ tí.00) 
ocho pesos por metro de cloaca o sean 
$ 118 60; ($ 25 00 ) veinticinco pesos por 
la construcción de cada cajuela. $ 50 00; 
($ 50 00) cincuenta pesos por la corstrur* 
ción de un inodoro de cemento ($ 10 00) 
diez pesos ñor una parrilla, quehteen 
un totU de $ 223.tíO y en la forma que a 
continuación se expresa: ($ 50 0 0 )  cin 
cuenta pesos como anticipo para compra 
de materiales, al ser aprobada la pre 
sente contrata, el resto en rfeibos quin
cenales cuyo valor será proporcional 
al trabajo ejecutado y no excederá de 
($ 100 00) cien pesos. Dicho pago se ha
rá por la Caja Nacional; cUberá lle
var el «registro» de la Oficina Técnica 
de Ingeniería y el «péguese» del Minis
terio de Fomento.

Cuarto.—El Gobierno inspeccionaiá 
los trabajos por medio de sus ingenieros 
y si de sus informes, debidamente justi 
ficados, resultare que los Contratistas no 
cumplen con sus obligaciones, o que el 
trabajo hecho no corresponde al dinero 
invertido, podrá suspender el trabajo 
sin remuneración alguna para los Con
tratistas. En fe de lo cual, firmamos la 
presente en Tegucigaipa. a los veinticin 
co días del mes de noviembre de mil no 
vecientos veintidós. —Hé -tor Medina Pla
nas — Felipe Ramírez —A ruego por no 
saber firmar Saotos Ramírez, firma.—Mi
guel R. Godoy»; y

20—Que el valor a que asciende la an
terior contrata se pague por la Caja Na* 
cional en la forma convenida en el NO 
tercero de la misma; haciéndose la im
putación a la Partida 2*, Gastos Diver 
sos, Capítulo V II, Departamento de Fo
mento. Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General."Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Deepa- 

cho de Fomento, Obras Públicas j  A g r i
cultura,

MmrokU Lmqm.

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922.
Vistos,
Resulta: que el 10 de agosto de 1920 la 

señara Aurelia García, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, vecina de 
Tela, del departamento de Atlántida, se 
presentó ante el Administrador de Ren
tas y Aduana de La Ceiba denunciando 
un lote de terreno nacional de cien hec
táreas de extensión, para adquirirlo en 
dominio útil, sito en ei lugar llamado Le 
Unión, jurisdicción de su domicilio, 
comprendido dentro de los siguientes lí
mites: al Sur, guineal de Teodoro Agui- 
luz; at Norte, guineal que fuó de Emeterio 
Cáceres, hoy de un indivjdoo a quien lla
man el capitán José; al Este, montaña 
inculta; y al Oeste, línea férrea de la Te* 
la Rnilroad Company. El lote de refe
rencia lo desea para cultivarlo cornple* 
tamente con bananos, en el que ya tiene 
plantadas catorce manzanas.

Resulta: que el Administrador deAdoa- 
na de La Ceiba admitió el denuncio el 24 
de agosto de aquel año; mandó hacer las 
publicaciones de ley y  a que se signierA 
una información de testigos para estable
cer la nacionalidad del citado terreno; y  
habiendo resultado de propiedad nació* 
nal, dicha oficina comisionó al agrimensor 
don Tomás A. Mazier para que practicara 
su mensura, la que se llevó a cabo el 20 
de octubre de 1921, resultando una área 
de 82 hectáreas, 19 áreas y 16 centiáreas.

Resulta: que devueltas dichas diligen
cias a la Administración de Aduana antes 
expresada, ésta remitió el expediente 
respectivo a la Secretaría de Hacienda y 
Ciédito Público, el 4 de septiembre del 
con iente año.

Resu ta: que la Secretaría de Hacienda 
en vista de que e) terreno ha sido solici
tado en dominio útil, de conformidad coa 
el Decreto Legislativo N9 50, de 22 de fe
brero de 1902, dispuso pasar a la Secre
taría de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura el expediente de referencia, para 
los efectos correspondientes.

Resulta: que el abogado don Rubén R. 
Barrientos, representante de dofia Aure
lia García, según lo ha acreditado debí* 
damente en escrito de 14 de octubre re
cién pasado, se presentó a la Secretaría 
últimamente citada ratificando el denun
cio y demás diligencias seguidas y pi
diendo U emisión del acuerdo respectivo, 
solicitud que fué resuelta de conformidad 
el 14 del expresado mes de octubre, en 
que también se dió traslado al Fiscal Ge
nera) de Hacienda;

Oído el parecer favorable de este fun
cionario; j
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74 M P Ü B L IC A  DE HONDURA

Considerando: que aparece debidamen 
te establecida la nacionalidad del t^rrenc; 
que publicado el aviso por el té-miro 
fijado al ef* cto, no s« presentó oposición 
alguna; que la medida p'-actcada por el 
agrimensor Mazier se suj tó a las pres 
«ripciones de la Ley Agraria y sin que 
se presentara ningún inconveniente: y 
que, es procedente conceder en la forma 
legal el dominio útil del terreno tantas 
teces citado; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA*
1?—Conceder, sin perjuicio de tercero, 

a drfia Aurelia García el lote de terreno 
de que se ha hecho mérito, en la exten
sión de ochenta y do* hectáreas, diez y 
nueve áreas y diez y seis centiáreas, que 
resu’tó de la medida ejecutada por el 
agrimen^r Mnzier.

2o —El Concesionario negará un canon 
apúa! de veinticinco centavos por cada 
hectárea inculta y diea centavos por cada 
Una cultivada; pagos que ef- ctuará en la 
tesorería General de Caminos, o en la 
8eccional de Tela, en el mes de enero de 
cada sfio remitiendo a la Secretaría de 
Fomento, las correspondientes certifica
ciones de entero.

#9—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar parte o la totalidad del 
lote concedido, para obras de necesidad 
7 utilidad públicas, cesará el arrenda
miento. pagándose al Concesionario el 
Valor de las mejoras que hubiere hecho 
cp la parte ocupada para los fines indica 
dos.

4°—La presente concesión queda sujeta 
*  las disposiciones de la L-iy de Agricul 
tura, a Us del D-jcreto NO 50. de 22 de 
febrero de 19<>2 y a las del presente acuar 
4°; S salvo fuerza mayor o caso fortuito 
legal mente comprobados, caducará si oo 

cumplen las prescripciones citadas.
&9—El Gobernador Político de Atlán- 

tída y el Tesorero Seccional de Caminos 
de Tela, quedan encargados de vigí ar 
por el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo;y

69~ N o  habiendo sido dictaminadas las 
diligencias de medida del expresado lote, 
pasen a la i ficína General de Revisión 
par* los efectos legales correspondientes. 
— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Ooras Púb icas y Agricul
tura,

Marcial Lago*,

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922. 
Vistos,
Resulta: que el 10 de agosto de 1920 se 

presentó don Teodoro Aguilus. mayor de 
edad soltero, agricultor, vecino de Tela, 
en el departamento de Allántida. ante 
el Administrada r de Rentas y Aduana 
de La  Ceiba, en el citado departamento, 
denunciando un lote de terreno nacional 
de cien hectáreas de fxtpnsión. sito en 
el lugar llamado La Unión, en jurisdic
ción de su domicilio, comprendido dentro 
de los siguientes límites: al Norte, gui
nea) de ureiia García; al Sur. finca de 
Antonio Z avala; al Este, moutafia incul
ta; y al Oeste, línea férrea de la Tela 
Baiiroad Company; que en dicho lote 
tenía una finca de guineos establecida 
desde el alio de 1910t en ana extensión

de treinta hectáreas, por la que había 
ñapado el c*non respectivo según certi
ficaciones que acompañó; y que, desean- 
'• ‘ cultivarlo totalmente con la planta 
indicada pedía que se le otorgara la co
rrespondiente concesión.

Resulta: nue admitido el expresado 
denuncio el 24 de los citados mes y año, 
la Administración de Aduana de La 
Ceiba mandó hacer las pub'icaciones res 
Dectívas y a seguir una información de 
los testigos Demetrio Castro. José Rive 
ra y Tomás Martínez, para establecer la 
nacionalidHd del citado terreno; y «ita- 
tHblecida que fué ésta, ccm fecha 12 de 
julio d» 1921, la Administración de Ren
tas y Aduana citada, comi-ionó al agri
mensor don Tomás A. Mazier para que 
practicara la medid» del terreno.

Resulta: que habiendo aceptado el 
agrimensor Mazier la comisión que se 
le confirió, procedió a ejecutar las ope
raciones agrarias con fecha 18 de neta 
bre de aquel año (1921). habiendo reeol 
tado una extensión de sesenticinco hec 
táreas, diecinueve áreas y setenta y  una 
centiáreaa; y devolviendo a la Adminis
tración de Rentas respectiva, con f»»cha 
15 de noviembre siguiente las diligen 
cias de medida, oficina que remitió el 
excediente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, enn fecha 4 de septiem- 
bre del corriente año.

Resulta: que la Secretaría expresada 
en auto de 13 del citado mea de septiem
bre, pasó a la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura dicho ex 
pediente para su reso'ución, de confor
midad con el Decreto Legislativo NO 50, 
de 22 de febrero de 1902.

Resulta: que el abogado don Rubén 
R. Barrientes, representante dedon T^o 
doro Aguíluz. en escrito de 30 d~l pro 
pío mes de septiembre se presentó a la 
Secretaría últimamente citada ratifican 
do al denuncio y demás diligencias, la 
que resolvió de conf >rmidad en auto de 
catorc- de octubre último, dando trasla
do al Fiscal General de Hacienda.

Oído el parecer favorable de este fun 
clonario; y

Considerando: que aparece debidamen
te establecida la nacionalidad del terre
no mencionado; que publicado el aviso 
respectivo por el término fijado al <f <c- 
to, no se presentó oposición alguna; que 
la mpdid-a practicada por el agrimensor 
Mazier f jé ejecutada sin que se presen
taba ningún inconveniente; y que, es 
procedente conceder en la forma legal 
el dominio útil del terreno tantas veces 
citado; por tanto, el Presidente de la 
República»

ACUERDA:
17—Conceder, sin perjuicio de tercero, 

a don Teodoro Aguiluz. el lote de terreno 
de que se ba hecho mérito, en la exten
sión de sesenta y una hectáreas, diecinue’ 
ve áreas y setenta y una ceiit’áreaa, que 
resultó de la medida ejecutada por el 
agrimensor Mazier,

29—El Concesionario pagará un canon 
anual de veinticinco centavos por cada 
hectárea ineulta y diez centavos por cada 
una cultivada; pagos que efectuará en la 
Tesorería General de Caminos, o en la 
seccional de Tela, en el mes de enero de 
cada año. remitiendo a la Secretaría de 
Fomento las correspondientes certifica
ciones de entero.

3*—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar parte o la totalidad del 
lote concedido, para obras de necesidad 
y utilidad públicas, cesará el arrenda
miento, pagándose al Concesionario et 
valor de las m-joras que hubiere hecha 
en la parte ocupada para los fines indi
cados.

4<>—l * presente concesión queda suje
ta a las disposiciones de la L^y de Agri
cultura, a las del Decreto NO 50. de 21 
de febrero de 1902 y a las del presente 
acuerdo; y salvo fuerza mayor o casé 
fortuito legalmente comprobados, cada*? 
c^rá si no se cumplen las prescripciones 
citadas.

59—El Gobernador Político de Atlán- 
tida y el Tosorero Seccional d« Caminos 
deTvIa, ouedan encárgalos de vigilar 
por el exacto cumplimiento del presenta 
acuerdo; y

69—No habiendo sido dictaminadas las 
diligencias de medida del expresado lo
te, pasen a la Oficina General de Revi
sión para los efectos legales correspon
dientes.—Comoníqaese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa» 

cho de Fomeoto, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago*’

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud que el 25 de maya 

del corriente año elevó al Poder Ejecuti
vo el abogado don José María Casco, 
como representante de «Pedro Domec$ 
y Cía*., domiciliada en Jerez de la Fron
tera, provincia de Cádiz. España, en quq' 
pide el registro y depósito de la marc  ̂
inscrita en dicha nación con el N9 41.132, 
la que les fué concedida el 23 de sep* 
tienabre de 1921. expidiéndose el certifi
cado'título a su favor el 27 de diciembre 
s guíente; la cual usa su representada 
para distinguir: «Aguardientes, estilo co
ñac y toda ciase de líquidos sean o na 
espirituosos, potables o no* y consistes 
en la cápsula metálica, preeintadora dé} 
cierre del envase, que presenta en sfi 
tana o base circular, el escudo de las ar
mas reales, rodeado por la inscripción 
«Pedro Domerq Jerez*, y en cuya su* 
nei ficb formadora de su boquilla (de 1% 
cápsu'a). aparecen en una sola linea, 
concéntrica con respecto a los círculo» 
de la tapa, las letras «Polio-ivJon<>», que 
con las que han de suponerse detrás del 
dibujo, componen la palabra «Monopo* 
lio*, contrapuesta o sea una en cada la
do; en el tapón del envasa, visto e*  
perspectiva como la cápsula, y qua 
muestra, en su superficie cilindrica y es 
sentido apaisado, la mitad de un parale* 
lógramo de ángulos cortados, tanto al 
lado derecho como al izquierdo, viéndo» 
s» en el primero de ellos el nombre «P. 
Doraecq*, por debajo del cual aparece la 
mitad horizontal superior de la palabra 
«Jerez*, mientras que en el de la izquier
da se vé la palabra «Monopolio* com
pleta, precedida de la mitad horizontal 
inferior del nombre «Jerez*, que coo laa 
¡uaeripoiones iguales que han de supo
nerse existentes detrás del dibujo, com
pletan las tres líneas superpuestas qua 
dicen: «P. Domecq* y «Monopolio»; en 
una etiqueta única y enteriza que rodea 
el cuerpo principal de la botella. Esta 
etiqueta, rectangular y de una sola pie*;
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se maestra anida en sus dos costados 
por ía línea vertical que aparece en el 
centro de el'a. e«tá fo 'im  1a por tres s«c 
Ciones seaiej wttes en su contorno j  su
perpuestas, dando a e Td«'r una divi 
¿ion fn elevación de !a f-tiquota, de for
ma que, invertido el orden de so exoo- 
gición determina la constitución comple
te de la mif-ma. Kn la suprior de esas 
secciones, existe a la derecha uo escudo 
y la mitad izquierda de otro, mientras 
que en Ja parte izquierda aparece la mi
tad derecha de ese segundo escodo, y un 
tarc-ro más disrjnto de los anieriores. 
Kn la sección inferior se muestra la ins 
Cripción: «La casa Pedio Donoecq tíe**e 
por norma desde su fundación er> 1730. 
poco> cur*ir a ni-guna exposición na 
Piona! ní extranjera*, pero dividida de 
modo que só<o es posible su lectura in
viniendo el orden de las dos mitades. La 
♦ección central da a entender una parte 
•íe etiqueta que. alterando el orden.como 
en las dos secciones anteriores, mués 
trase en forma completa una silueta del 
escudo en relieve que llevan todos los 
envases de la casa, seguida a su derecha 
de las palabras «E>tilo»'«Fíne-Oham 
pagoe» y «Monopolio», en tres líneas su
perpuestas, y por debajo, en dos If 
peas, igualmente superpuestas, «Pedro 
Domecq* «Jerez d* la Frontera»,
Dadas con la fórmula « .  arca K eg istra  
da»- en sentido diagonal. Se aconseja 
)A inversión d l̂ O'-d-n, únicamente % los 
efectos de comperetrarse de la con s ti tu 
CÍÓn total de los letreros y dibujos. pu*s 
ha de suponerle que, por detrás cM di
bujo, cual sucede examinando el envase 
con la marca aplicada, existe una doble 
representación de lo descrito, que viene 
•  completar exactamente el conjunto du 
plicado de todo el distintivo; y en la 
Inscripción «Pedro Domecq-Jetvz», dis 
puesta en forma circular en el fondo de 
la botella y producida por un relieve del 
mismo envase.

Podiendo el aviso respectivo en el 
periódico oficial La conforme lo
dispon^ el artículo 10 de la Ley de Mar 
cas de Fábrica; oído el parecer favora* 
ble del Fiscal General de Hacienda; y

Con-ó (erando: que con la solicitud de 
referencia se han acompasado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional la 
suma de cincuentv pe-jo  ̂ plata, por im
puesto de regí-tro, conf irme lo dispo
cen los artículos 60 y 14, respectiva 
mente, de U ley antes cit-dt; por tanto, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Declarar, sin peijuii-io de lo* derechos 

de terc‘*ro y bajo la exclusiva respon
sabilidad del peticionario, que «Pedro 
Domec q y Oía », después de haberse He 
vado loa requisitos legales, se ht reser
vado sus derecho* de propietario, duran 
te di» % ajVn, de la m.trc* de fábrica de 
que se ha h^cho referencia; debiendo ha 
cerse la inscripción correspondiente en 
el Libro d** Registro de Marcas de Fá«. 
btica y Pitantes de Invención que se 
Jleva en la Secretaría de Fomento, y de
volverse un * j»mpiar de los presentados 
de la marca con constancia de ser ídéu 
tico a los que se bao depositado en vir 
tud doJ presente acuerdo. Comuniqúese.

L ópez G.

__________q g f T R p  AMJCRflE^

£1 Secretario de Estado en el Despa* 
~ho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M arcial Lago$.

Tegucigalpa. 13 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 50.00) cincuenta pesos plata, que la 
Administración de Aduana de Puerto 
Cortés entregará al Telegrafista 19 de 
dicho puerto para que pague el valor de 
un reloj de pared y de dos barandillas 
que se necesitan en aquella oficina tele* 
gráfica; debiendo fincársela imputación a 
la Partida l 384. Ramo de Telégrafos, 
OapftU'oIÍI. Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

L ó pe z  G.
Fl Secretario de Estado en el Depacho 

Je Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

M arcial Lago*.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922.
Vista la soMcitud que el 20 de enero 

del corriente **fio e'^vó al Poder Ejecuti 
vo el seSor Wiilíe j£ Borden, mayor de 
«dad, casado, agricultor y vecino de 
Gnan-tja, departamento de Islas de la 
Babia en que man tiesta: que al lado Ñor* 
te del Cayo Sbin Key, jurisdicción de sn 
domicilio, se encuentra un lote de agua 
nacional baldío, constante de ciento cin
cuenta pies cuadrados, que tiene por lí* 
mites: al Norte, el mar; al Sur, casas de 
Stoel Cárter y de Donald Woods; al Este, 
casa de cocos del seflor Stven Hayiock; 
y al Oeste, el mar; que en el deseo de 
construir, en su carácter de propietario, 
en dicho solar, úna casa pura depósito de 
cocos de que tiene urgencia, pide que se 
le haga de él la concesión respectiva.

Visto, asimismo, el informe que el A l
calde Municipal de Guanaja dió al Go 
bernador Políticode aquel departamento, 
del que aparece: que el lote de agua es 
baldío y se encuentra circunscrito dentro 
de los límites que fija «4 denuncio, no 
perjudicando a terceros su concesión.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

('onsUerando; que no hay inconvenien* 
ta para deferir a ia solicitud de que se ha 
hecha mérito; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
10—Conceder al sefior W iilíe K. Bor

dan, sin perjuicio de tercero, el dominio 
útil «leí lote.de agua de referencia, en la 
extensión y dentro de ios límites arriba 
expresados.

29 — En cualquier tiempo que fuere ne 
cesario ocupar parcial o totalmente el 
lote concedido para obras de necesidad 
y utilidad públicas, cesarán los efectos 
del presente acuerdo, sin que el Gobierno 
tenga que hacer al Concesionario ind*m 
nización alguna, y sólo estará obligado a 
darle el aviso correspondiente con ia de- 
bída anticipación.

39 -La  Secretaría de Fomento, Obras 
Publicaa y Agricultura, extenderá a eos 
ta del interesado, certificación de las pre
sentes diligencias par* que le sirva de

*

títolo que legitime sus derechos. —Coma* 
níquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago*-

A V I S O S

Gonzalo Boquín. Registrador de la Propia- 
dad de este departamento, hice saber: que el 
señor don Paulino Nolasco, mayor de edadl, 
casado y de este vecindario, como recomenda
do de don Mariano B.rtrand Aoduray, vecln# 
de Siguatepeque, apoderado especial del D». 
don Antoofo Ramón Lagos, mayor de edad, 
casado, abogado y vecino de La Ceibn, presen
ta hoy a las diez de ia mañana. para su ins
cripción en este Registro, la primera copia de 
una escritura pública autorizada en Siguato 
peque el treiota de noviembre de mil nove
cientos veintiuno, por el notario público, abo
gado don Ricardo de J. Urrutia, en la cusí 
consta la venta que la señora Octavia G. Z. de 
Copland hace a favor del expresado Dr. Lagos, 
de una casa y un solar situado eo el barrio de 
«E l Parnaso», del pueblo de Slgu&tepeque, poi 
la suma de quinientos pesos plata, la cual cate 
es de paredes de babareque y cubierta de teja, 
hacia el rumbo Oriental de la plaza principal 
y con el río Guaratoro de por medio; cuya ex
tensión de Oriente a Poniente, es de nueve va
ras y de Sur a Norte, también de nueve varas, 
inclusive un corredor; dicha casa está edifica^ 
da sobre el solar expresado, que mide cuaren
ta varas de Este a Oeste, por veinticinco varas 
de Sur a Norte, siendo sus límites los siguíes* 
tes: al Oriente y Sur, casas y solares pertene
cientes a doña Lorenza viuda de Copland; al 
Norte, solar de propiedad de don Alberto Flo
res; y al Oeste, con ca% y solar de doña Ella 
Copland.—Y  no habiendo antecedente inscri
to se hace saber al público su pretendí 1a ins
cripción, para los efectos del articulo 2 322 del 
Código Civil.—Comayagua, 9 de mayo de 1921.

Go n zalo  Boqiiw.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Inda
lecio Argueta presentó el nueve de agesto de 
rail novecientos diecLé s, a las ocho a m., la 
primera copla de una escritura púb ica auto 
rizada por el Jmz de Paz de Guarízama el 
ocho de febrero de aquel año, en la que consta: 
que Indalecio Cardona vend ó, por el precio de 
cuaTooientos pesos que confesó haber reciolde 
a su satisfacción, una casa y so’ar qu-- posee ee 
el sitio di Silísrn ngapa, lugar de El <auoet 
del municipio de a juei pueblo, de diez varea 
de largo por ocho de an-ho, con dos corredora* 
del mismo largo de la casa y tres varas de an
cho, coo dos cuartos en uno de ellos, y una oo* 
ciña anexa, de cuatro varas de largo por sel* 
de ancho, casa y cocina de bahareque. cubier
tas con tejas y ubicadas en un sohr de mil 
varas por cala lado y limitados: por el E 'te, 1a  
combaría de Horcones y la cañada de El L i
món; por el Oeste la calle de La Laguna; por 
ei Norte, con el río de Manto; y por * i Sur, oo» 
el punte llamado Los Guanábanos y casa de 
Francisca R «sales y Ri Ardo Díaz —La venta 
>e efectuó a favor de don Indalecio ArguetA, 
quien aceptó, dán lose por recibida de dicho* 
inmuebles,—No habiendo antecedente in-crito 
se pone en conocimiento del público para lo» 
efecto* legales.—Tegucigalpa, 11 de mayo d *  
1622.

q . f i t m
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1 Infraatrlto, Suirtndw de la Pnplal»l 
Bel departamento, haca saber: que ee ba pre
tontada parara Inscripción, la primera copie 
~4e use escritura pública otorgada en esta ciu
dad el veiatieehe de julio del alo próximo pa- 
cede, uta el abofado y Botarlo pública doa 
Porfirio Boqaín, ea ia e«al eoasta: que do 
la  ICarfarita CaatTe vende a doa Valentín CA- 
eeree, ea ciento seseata 7  cinco pesos plata, un 
potrero eoao de seis manzanas de capacidad, 
eercado de piedra, tanjo 7  barranco natural, 7 
een una división de cerca de piedra, situado en 
él lujar llamado “ La Quebradíta” , de esta ju
risdicción; 7  limitado: al Norte, con campo 
Ubre; al Este, con potrero de Natividad C ice res, 
eamloo que de e9ta ciudad conduceaGane.de 
per medio; al Sur, la quebrada de “ Canje” ; 7  
por el Oeste, con posesión de don Alvaro Suizo, 
mediando el camino para Humu7 a.—T no ba 
hiendo antecedente Inscrito se hace saber a! 
público para los efectos del articulo 2 322 del 
Qódtgo Civil.—La Pas, diciembre 10 de 1022.

J. A ngel Atala .

XI suscrito, Beflstrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el sefior don 
•brloe A. Padilla presentó hoy, para su inscríp- 
eióa, la primera copia de una escritura pública 
otorgada en la ciudad de Mércala, el 4 del pre- 
aente mes. ante el notario público abogado doo 
Soque J. López, por la cual el sefior don Tori- 
pie M. Manueles, ven le al coronel don Cresceo- 
eio Mejía Muñoz por la suma de ciento cuaren 
ta 7  cinco pesos plata, una casa de bahareque, 
cubierta de teja, de doce varas de largo por 
siete de ancho, con un corredor de la misma 
extensión de la casa? decuatro varas de ancho, 
teniendo además una cocina de seis varas de 
longitud por seis de latitud; construidas, casa 
j  cocina, en un solar de una manzana de capa 
sldad, ocotado por todos sus rumbos con mota* 
te 7  madera cultivado con plátanos, café 7  
ñafia; situado en e) barrio de Omoa, de la ciudad 
ée Maréala, 7 tiene por limites: ai Norte, po 
trero del abogado don Boque J López, cal e de 
por medio; al Sur, con propiedad de Antonio 
Molusco 7  Atanasio Andrade, eamloo de por 
medio; al Orlente, con propiedad de don Juan 
•arda 7  María Angela González, mediando 
terca de madera: 7 al Poniente, con propiedad 
ée Laurearía Vásquez, mediando cerca de mó
tate —Y do habiendo antecedente inscrito se 
hace saber al'público para los tiñes del artículo 
t.322del Código Civil.—La Paz, diciembre 21 
ée 1622.

J. Anobl A tala.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
hace saber: que en esta fecha se presenta a es 
ta oficina la primera copia de una escritura 
pública otorgada en San Juan de Flores el die
cisiete de mayo de mil novecientos veinte, por 
•1 Juez de Paz respectivo Manuel M. Franco, 
por la que Justo Godo? dona a Juana Molina, 
tres propiedades situadas en los puntos deno
minados «Carboneras» 7  <E1 Zapote», de aque
lla comprensión municipal, donación estimada 
en trts mil quinientos pese s plata, compuesta 
la primera propiedad de una huerta cultivada 
ée plátanos 7 árboies frutales de seis manza 
ras de extensión, dentro de la que hay tres 
casas una de seis varas de largo por cuatro 7  
media de ancho, de estacón y piedra, cubierta 
ée teja; otra de cinco varas de largo por cua
tro? medía de ancho con su cocina, de tres 7 
medio de largo, por dos 7  medio de ancho, de 
)a misma construcción; y otra de cinco varas 
ée largo por cuatro y medio de amho, cubier
ta de sioc, cercada de alambre, 7 limitado to 
éo así: a! Norte, potrero de Justo Godo?, ya 
expresado, camino de por medio; al Sur, carre

tera qoe eonduee a •uacamayaa; al Oriento, 
camino de El Zapote; 7  al Poniente, potreros 
de Emeterie Konterrosa 7  Pable Días M.; la 
segunda propiedad se compoee de en potrero 
cultivado de pasto artificia), ée seis asaianat 
ée exteislóa cercado de alambre, 7  limitado: 
al Nona, poeeaióa de Ladialae Andino; al Sur, 
prepiedad de Mantel Herrera; al Oriento, el 
prenotado camino de El Zapote; 7  al Poniente, 
posesiones de los indicados Monterrosa 7  Díaz; 
la tercera finca rústica, está compuesta de 
nueve manzanal de extensión, cultivada de 
zacate, acotada de piedra, 7  limitada: al Ñor 
to, posesión de Dionisio Vareta; al Sur, pose 
sión de Felicito Andino; al Orlente, posesión 
de Félix Banegas; 7  al Poniente, posesión de 
Rafael Callejas.—No habfet do* antecedente 
izaeritoee hace saber al público para loa efec
tos del articulo 2.322 del Código Civil.—-Tegu- 
clgsípa. 30 de diciembre de 1922.

A lonso Y . G Iltes.

El loíraserlto, Registrador de la Propiedad 
Rafa de) departamento, hace saber: qoe en 
esta fecha se presenté a esta oficina la primera 
copla de ana escritura autorizada en esta capi
tal el veinte de julio de) afio próximo pasado, 
ante el notario abogado Manuel Rovelo Linda, 
por laqae Bernabé Zapata TeDde a la señorita 
María Encarnación Laurínda, por el precio de 
ochocientos pesos plata, una casa sitnada en el 
barrio de El Guanacaste, de diez varas de Orien
te a Poniente por seis 7  media varas de Sur a 
Norte, con un corredor al lado Norte, de tres 
varas quince pulgadas de ancho por el mismo 
largo de la casa, construcción de adobes 7 cu 
blerta de tejas, siendo el solar el mismo que 
ocupa la propiedad expresada. 7  cuyos límites 
son: al Norte, solar de Enrique Valladares; al 
Sur, casa de Manuel Valladares Maradíaga. 
calle de por medio; al Este, solar de Antcnio 
Valladares; 7  al Oeste, casa de JuaD Miguel 
Zapata. No habiendo antecedente inscrito se 
hace saber al público para les fines de le?.—Te 
guclgalpa, 2 de enero de 1923:

A lonso Y . G Ilyez.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace corstar: que el abogado 
don Plutarco Mufioz P., en nombre 7  represea 
tacióo del de Igual titulo don Luis Melara, se 
ha presentado encesta fecha denunciando el 
terreno «El Hallazgo», propio para la ganade 
ría, como de mil hectáreas, medida snp'-rficia1. 
situado oa jurisdicción del municipio do «Ei 
Negrito», en este departamento, con estos lí 
mites: al Norte, con terreno denominado Chai 
guapa; al Sur, con ei ríoCuyamapa; ai Este, 
con terreno ejidal del municipio de El N« giito; 
y al Oeste, con terreno llamado F.l Jicarito. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Yero, ó de diciembre 
de 1922.
18—23 Gregorio de León.

B1 suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mufloi P., en nombre y represen 
tacíóudel de igual título doa Luis Melara, s e  

ha presentado denunciando ei terreno «La Re 
forma», propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa 
doeo jurisdicción del municipio de Morarán, 
rte este departamento, con estos límites: al 
Norte, con terreno nacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco; al Sur, con el río 
de Cuyamapa; al Este, con el terreno de El Bi- 
jagual, Ululado a favor de don Mariano Miral- 
da; y al Oe-te, el terreno La Cuesta Vieja, ti 
tulado a favor de don Ponclano Leiva. Lo que

ee pon* ** eonoofmfente del público para lea 
efectos legales.—Toro, fi de diciembre de 19M.

Gregorio d b  Lnóiv.

El inscrito, Administrador de Rentas da esto 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mulos P., ea nombre 7 represen*
tacféo del de igual título don Luis Melara, to 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas de Pijol», propio„para la gana
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El 
grito, en este departamento, con estos limítese 
al Norte, con terrenos llamados Honduras, La» 
Mangas 7  San Juan deOlomán. este, última 
de los herederos de don Pedro Cabús; al Sur, 
con terreno nacional de la misma montada da 
Pijol; al Este, con terreno nacional Ilamade- 
Pefiltas; 7  a) Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serraoo Cálix. 
Lo que ae pone en conocimiento del pública 
para los efectos legales.—Toro, 5 de diciembre 
de 112 2.

Gregorio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas de esto 
departamento, hace constar: que el abogada 
don Plutarco Mufioz P„ en nombre 7  represen
tación del de igual título don Luis Melara, to 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Pedregal», propio para la ganade
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su
perficial, situado en jurisdicción del municipio 
de Morazán, en este departamento, y con to 
tos límites: al Norte, terrenos naciooales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Loa 
Lújanos; al Este, terreno nacional y parte del, 
terreno ejidal de Morazán; ? al Oeste, terreno#- 
nacionales. Loque se pone en conocimiento, 
del público para los efectos legales.—Yoro, fi 
de diciembre de 1922.

Gregorio de L eón.

El suscrito, Administrador de Rentas de esto 
departamento, hace constar: qu? el abogad*' 
don Plutarco Mufle z P., en nombre 7  represen-; 
tación de) de igual título don Luis Melara, to 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «La Vega», propio para la ganadería 
como de mil quinientas hectáreas, medida su
perficial, situado en jurisdicción de) municipio 
de El Negrito, en este departamento, con 
estos límites: por el Norte, con ejidos del mu
nicipio de Morazán 7  el río Cuyamapa; a) Sur, 
con terreno nacional denunciado por el corooef ■ 
don Rafael Cóbar A.; al Este, con el río.de. 
Cuyamapa: 7  al Oeste, con sabanas de El Pe
dregal. Loque se pone en conocimiento del 
rúblico para los efectos legales —Yoro, 5 de di
ciembre de 1922.
18—23 Gregorio de L eón.

El infrascrito, Administrador de Rentas dé 
departamento, hace saber: que en esta fechl 
se ha presentado don Juan Lera, pidiendo rea 
tificación de los linderos del denuncio que, coi 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre
no nacional baldío al que dió por nombre <9 
Resto», sito en el Valle de Olomán, jurisdic
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados asi: al Norte, terrenoChaiguapa.de 
ia mortual de) G/al. Bográn; al Sur, terreo! 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco; al 
Este, terreno «Jicarito», del Lie Luis Melaraj 
7  al Oeste, terreno El Dkzmero. de la mortual 
del Gral. Bcgrán. Loque se pone en coiool- 
miento de) público para los fines legales.-Yore, 
22 de diciembre de 1922.
2— 6  Gregorio db León.

Tlp, Naoionai. — Avenida Cervantes

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




